
Ord. 2021-00322 

 
Informe Secretarial. Bogotá D.C., veinticuatro (24) mayo de 2022, al Despacho de 
la señora Juez, informando que se allegó renuncia de poder.  
 
La secretaria, 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la nota del informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia al poder 
que hace el Doctor EDDIE JOFRED MORENO FONCUQE identificado con la C.C. 
1.022.984.486 y portador de la T.P. 305.947 del C.S.J., como apoderado de la 
demandante YOLIMA JACQUELINE MENDEZ BEJARANO; líbrese comunicación a fin 
de que constituya nuevo apoderado. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
La Juez, 

 
 

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 117 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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